
Primer momento 
posible de publicación

Solicitud internacional�
presentada en la OMPI o a 

través de la oficina local de PI

Publicación
	– inmediata (menos de 

�un mes)
	– estándar (12 meses)
	– en el momento elegido� 

(hasta 30 meses, 
en función de la 
legislación nacional)

Denegación
El plazo de denegación 
comienza a partir de la fecha 
de publicación y dura entre �6 
y 12 meses, según la oficina 
de PI

Renovación
Cada cinco años, al 

menos en dos ocasiones

Examen de forma
por parte de la OMPI

Examen de fondo
por parte de las oficinas 
de PI de ciertas Partes 
Contratantes designadas

Decisiones por parte de la 
oficina de PI de una Parte 
Contratante designada sobre 
el alcance de la protección:

	– protección concedida 
(explícitamente o, si no se 
emite una notificación de 
denegación al vencer el 
plazo final, tácitamente); o

	– protección denegada

Registro internacional
�inscrito en el Registro Internacional y 

publicado �en el Boletín de Dibujos y 
Modelos Internacionales �(sitio web de 

la OMPI)

Irregularidad
notificada por la OMPI (plazo 
de 3 meses para subsanarla)

<1 6 o 12 30 36 o 42 600 meses

Primer plazo posible 
para la denegación

Último momento 
posible de publicación

Último plazo posible 
para la denegación

Procedimiento del Sistema de La Haya


